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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado.—Poder
Ejecutivo.

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 49 fracción VIII de la Constitución Política
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

C O N S I D E R A N D O S

I. Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley de Coordinación
Fiscal, las aportaciones federales también conocidas como
Ramo 33 son recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públicas de los Estados, de la Ciudad de México
y en su caso, de los municipios conformada por ocho fondos,
entre los cuales se encuentra el "Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social" (FAIS), el cual se conforma
por dos subfondos: El Fondo para la Infraestructura Social

Estatal (FISE) y el Fondo para la Infraestructura Social
Municipal (FISMDF);

II. Que acorde al artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal,
el Gobierno del Estado de Veracruz deberá distribuir entre
sus municipios el FISMDF que le sea ministrado con una
fórmula igual a la señalada en el artículo 34 de la Ley en
cita, para enfatizar el carácter redistributivo de estas
aportaciones hacia aquellos municipios con mayor magnitud
y profundidad de pobreza extrema, para lo cual utilizarán la
información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social;

III. Que en concordancia con el artículo 35 de la Ley multicitada,
la Secretaría de Desarrollo Social emitió en el Diario Oficial

de la Federación de fecha 10 de enero de 2018 el "Acuerdo
que tiene por objeto dar a conocer las Variables y Fuentes
de Información para apoyar a las Entidades Federativas en
la Aplicación de la Fórmula de Distribución del Fondo para
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal
2018", que en su artículo segundo establece la fórmula y
variables de distribución de los recursos referidas en los
artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal y con la
que se realiza la ministración de los recursos del FISMDF
en el Estado de Veracruz, como lo estipula el ordinal Quinto
del presente Acuerdo;

IV. Que los artículos 3 fracción XVIII y 7, así como sus Anexos
1 Apartado C y 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de
2017, establecen las erogaciones para el Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios, entre los cuales se encuentra el Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FISMDF) y el monto total asignado;

V. Que en armonía con los artículos 34 y 35 de la Ley de
Coordinación Fiscal, el Gobierno del Estado calculará, pre-
vio convenio que celebre con la Secretaría de Desarrollo
Social (SEDESOL) y conforme a la fórmula señalada, la
distribución de los recursos del FISMDF correspondiente
a sus municipios, debiendo publicarlas en la Gaceta Oficial,
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal
aplicable, así como la fórmula, su metodología y justificación
de cada elemento; y

VI. Que en concordancia con el artículo 44 párrafo último de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió en el
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Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2017
el "Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de
las Entidades Federativas la Distribución y
Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio
Fiscal 2018, de los Recursos Correspondientes a los Ramos
28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios,
y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios", que en su Capítulo II denominado "De la
Distribución y Calendario de los Recursos del Ramo General
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios", establece la distribución y calendarización
de las ministraciones de los recursos de los fondos de
Aportaciones Federales, y en su Anexo 25 la cantidad que
corresponde al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
respecto al FISMDF para ser distribuido entre sus municipios.

Por lo que con fundamento en el precepto mencionado y
considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente:

Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en-
tre los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve (FISMDF), para el Ejercicio Fiscal 2018.

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer
la fórmula y metodología para la distribución entre los municipios
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de las aportaciones
federales previstas en el FISMDF, correspondientes al Ejercicio
Fiscal de 2018, así como las asignaciones presupuestales a los
municipios que resulta de la aplicación de dicha metodología.

Segundo. El total de recursos que conforman el FISMDF
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y para el
ejercicio 2018, asciende a la cantidad de $6,958,158,025.00 (Seis
mil novecientos cincuenta y ocho millones ciento cincuenta y
ocho mil veinticinco pesos 00/100 M.N.). Este importe es el
determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del
Gobierno Federal después de considerar las retenciones por
fiscalización y evaluación a las que hace referencia el artículo 49
fracciones IV y V de la Ley de Coordinación Fiscal, mismas que
se harán en los términos que establezca esta Secretaría. Por
tanto, el resultado de la aplicación de la fórmula de distribución
del FISMDF en los términos que establece el artículo 35 de la
Ley de Coordinación Fiscal, se efectuó considerando las
deducciones mencionadas.

Tercero. Las aportaciones del FISMDF sólo podrán ser
utilizadas por los ayuntamientos exclusivamente para el
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones
que beneficien directamente a población en pobreza extrema,
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme
a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las
zonas de atención prioritaria, en los siguientes rubros: Agua

potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización,
electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura
básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda,
así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado
en el catálogo de acciones establecido en el Acuerdo por el que
se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la
SEDESOL y publicados en el Diario Oficial de la Federación el
14 de febrero de 2014 y con base en las modificaciones que
realice la SEDESOL a dichos Lineamientos, en los términos del
artículo 33 apartado A fracción I, del Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal, las cuales deberán ser aprobadas por las
comunidades y sus representantes o vocales al interior de los
Consejos de Desarrollo Municipal.

Cuarto. Las obras y acciones que se realicen con los recursos
del FISMDF, se deberán orientar preferentemente conforme al
Informe Anual de la Situación de Pobreza y Rezago Social de las
Entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones
territoriales que realice la SEDESOL, mismo que se deberá
publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
último día hábil de enero, en términos del numeral 33 apartado A
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal.

Quinto. La fórmula aplicada para la distribución del FISMDF
es la que establece el artículo 34, Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal:
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:

F
i,t
 = Monto del FISMDF del municipio i en el año t.

F
i,2013

 = Monto del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) del municipio o demarcación territorial i en 2013.

rrrrrF
2013,i,t

 = FISMDF
i,t
 – FISM

i,2013
, donde FISMDF

i,t
 corresponde a los recursos del FISMDF en el año de cálculo t para la entidad

i. FISM
i,2013

 corresponde a los recursos del FISM recibidos por la entidad i en 2013.

Z
i,t 

= La participación del municipio o demarcación territorial i en el promedio estatal de las carencias de la población en pobreza
extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t.

e
i,t
 = La participación del municipio o demarcación territorial i en la bolsa de recursos asignados por su eficacia en el

abatimiento de la pobreza extrema.

CPPE
i
= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en el municipio más reciente publicada por el

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t.

PPE
i,T

= Población en Pobreza Extrema del municipio i, de acuerdo con la información más reciente provista por el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y

PPE
i,T-1

= Población en Pobreza Extrema del municipio i, de acuerdo con la información inmediata anterior a la más reciente
provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

Sexto. Las variables y fuentes de información que se utilizan para el cálculo de dicha distribución son las autorizadas y
validadas por SEDESOL y fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero del 2018:
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Séptimo. La distribución municipal que resulta de aplicar la fórmula y metodología antes descritas es la siguiente:
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Octavo. En los términos del artículo 33 apartado A tercer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios podrán
disponer de hasta 2% del total de recursos del FISMDF que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo
Institucional Municipal. Este Programa será convenido por cada municipio con el Ejecutivo Federal, a través de la SEDESOL y el
Gobierno Estatal.

Así también, los municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, para ser aplicados
como gastos indirectos de las obras para la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la
realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines específicos a que se refiere el artículo 33 de la Ley
de Coordinación Fiscal.

Noveno. La entrega de los recursos del FISMDF del Estado a los municipios, se hará tan pronto sean recibidos de la Federación
a través de la SHCP, conforme al párrafo segundo del artículo 32 de la Ley de Coordinación Fiscal; es decir, mensualmente en los
primeros diez meses del año, conforme a lo señalado en el artículo Quinto del "Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos
de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2018, de los
Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios", publicado con fecha 20 de diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la
Federación por la SHCP, así como en el último párrafo del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece que en un
máximo de cinco días hábiles, una vez recibida la ministración correspondiente, las entidades enterarán al ente ejecutor local del
gasto, el presupuesto que le corresponda, que a continuación se presenta:

Décimo. En observancia al artículo 33 apartado B fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios deberán:

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes, al menos a través de la página oficial de Internet del Gobierno del Estado
conforme a los Lineamientos de información pública financiera en línea del Consejo de Armonización Contable, los montos
que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

c) Informar a sus habitantes los avances del ejercicio de los recursos trimestralmente y al término de cada ejercicio, sobre los
resultados alcanzados; al menos a través de la página oficial de Internet del Gobierno del Estado, conforme a los lineamientos
de información pública del Consejo Nacional de Armonización Contable, en los términos de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;

Ramo General 33 Aportaciones Federales
para Entidades Federativas y Municipios

Calendario de fechas de pago 2018 del FISMDF
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d) Por conducto del Gobierno del Estado, proporcionar a la SEDESOL, la información que sobre la utilización del FISMDF le sea
requerida;

e) Procurar que las obras que realicen con los recursos del FISMDF sean compatibles con la preservación y protección del
medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible;

f) Reportar trimestralmente a la SEDESOL, a través de sus Delegaciones Estatales, así como a la SHCP, el seguimiento sobre el
uso de los recursos del FISMDF, en los términos que establecen los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, así
como con base en el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las entidades y sus respectivos
municipios. Asimismo, el Gobierno del Estado y los municipios, deberán proporcionar la información adicional que solicite
dicha Secretaría para la supervisión y seguimiento de los recursos; y

g) Publicar en su página oficial de internet las obras financiadas con los recursos del FISMDF. Dichas publicaciones deberán
contener, entre otros datos, la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en su
caso, evidencias de conclusión.

Los municipios que no cuenten con página oficial de Internet, convendrán con el Gobierno del Estado para que éste publique
la información correspondiente al municipio.

Décimo primero. Para la transparencia, administración, aplicación, control, evaluación y fiscalización de los recursos
provenientes del FISMDF, se deberá observar lo dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como
también en lo dispuesto en PEF 2018, en su artículo 7.

Décimo segundo. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35 fracción VII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre, los
ayuntamientos, deberán presentar al Congreso del Estado, en los términos del artículo 33 fracción XXIX de la Constitución Política
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las cuentas relacionadas con el ejercicio de los recursos provenientes del FISMDF.

Décimo tercero. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos del FISMDF, conforme a la fracción III del párrafo cuarto del
artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, corresponde a la Auditoría Superior de la Federación en los términos de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones a la Hacienda Pública Federal que, en su
caso, incurran las autoridades locales o municipales, exclusivamente por motivo de la desviación de los recursos recibidos del
FISMDF hacia fines distintos a los previstos en la Ley, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable, por las
autoridades competentes; en tanto que, en los demás casos, dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las
autoridades locales con base en sus propias leyes.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Dado en el Palacio de Gobierno, Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la
Llave, a los treinta días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Miguel Ángel Yunes Linares
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 106
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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado.—Poder
Ejecutivo.

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 49 fracción VIII de la Constitución Políti-
ca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y al tenor de
los siguientes

C O N S I D E R A N D O S

I. Que de conformidad con el artículo 25 de la Ley de Coordinación
Fiscal, las aportaciones federales también conocidas como
Ramo 33 son recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públicas de los estados, de la Ciudad de México
y, en su caso, de los municipios, conformadas por ocho
fondos, entre los cuales se encuentra la fracción IV de
dicho artículo que contempla el "Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal", en
adelante FORTAMUNDF;

II. Que acorde a los artículos 36 y 38 párrafo primero de la Ley
precitada, el FORTAMUNDF lo determina en forma anual
el Congreso de la Unión a través del Presupuesto de
Egresos de la Federación, para ser entregado mensualmente
a los municipios a través de los respectivos gobiernos
estatales de manera ágil y directa en proporción al número
de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de
acuerdo a la información estadística más reciente que al
efecto emita el Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

III. Que en concordancia con los artículos 36 párrafo final y 38
párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal, las
Entidades Federativas a su vez distribuirán los recursos
que correspondan a sus municipios en proporción directa
al número de habitantes con que cuente cada uno de los
municipios, y deberán publicar en su respectivo periódico
oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar
los montos que les corresponda, así como el calendario de
ministraciones; información que debe ser publicada por
cada entidad federativa a más tardar el 31 de enero de cada
año, manifestando que la fórmula es la siguiente:

IV. Que en atención al artículo 38 párrafo primero in fine, para
este cálculo se utilizó la información de los Resultados
Definitivos de la Encuesta Intercensal 2015, elaborada por
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de
los Tabulados Básicos correspondientes al Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicados en la página

web del INEGI que puede ser consultada en la siguiente
dirección electrónica:
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/
especiales/intercensal/

V. Que los artículos 3 fracción XVIII y 7 así como sus Anexos
1 Apartado C y 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de
2017, establecen las erogaciones para el Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios entre los cuales se encuentra el
FORTAMUNDF; y

VI. Que en concordancia con el artículo 44 párrafo último de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2017
el "Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de
las Entidades Federativas la Distribución y
Calendarización para la Ministración durante el Ejercicio
Fiscal 2018, de los Recursos Correspondientes a los
Ramos 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios", que en su Capítulo II denominado
"De la Distribución y Calendario de los Recursos del Ramo
General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios", establece la distribución y
calendarización de las ministraciones de los recursos de
los fondos de Aportaciones Federales, y en su Anexo 26 la
cantidad que corresponde al Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave respecto al FORTAMUNDF para ser distribuidos
entre sus municipios.

Por lo que, con fundamento en el precepto mencionado y
considerandos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente:

Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, fórmula,
metodología, distribución y calendario de las asignaciones por
municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), para el
Ejercicio Fiscal 2018.

Primero. El total de recursos que conforman el
FORTAMUNDF para el Ejercicio Fiscal de 2018, asciende a la
cantidad de $4,845,224,534.00 (Cuatro mil, ochocientos cuarenta
y cinco millones, doscientos veinticuatro mil, quinientos treinta
y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Segundo. La distribución de los recursos del
FORTAMUNDF, es la siguiente:
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Tercero. Los Ayuntamientos, en atención a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, deberán utilizar
estos recursos para la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago
de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de
recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad
pública de sus habitantes.

Cuarto. Para la transparencia, administración, aplicación, control, evaluación y fiscalización de los recursos provenientes del
FORTAMUNDF, se deberá observar lo dispuesto por los artículos 48 y 49 y atender las obligaciones a que se refiere el artículo 33,
apartado B, fracción II, incisos a) y c), de la multicitada Ley de Coordinación Fiscal, así también lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.

Quinto. La entrega de los recursos provenientes del FORTAMUNDF se hará en un máximo de cinco días hábiles, una vez
recibida la ministración correspondiente de la Federación a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo
señalado en el último párrafo del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, y con base en el calendario que para tal efecto publicó
dicha Secretaría en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de diciembre de 2017 en el artículo Quinto del "Acuerdo por el que
se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la Distribución y Calendarización para la Ministración durante el
Ejercicio Fiscal 2018, de los Recursos Correspondientes a los Ramos Generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios", lo que a continuación se presenta:
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Ramo General 33 Aportaciones Federales
para Entidades Federativas y Municipios

Calendario de fechas de pago 2018 del FORTAMUNDF

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Dado en el Palacio de Gobierno, Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la
Llave, a los treinta días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

Miguel Ángel Yunes Linares
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 107
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PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción
XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local; 103 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre; 18 fracción XVI inciso g) y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo;
y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de Veracruz,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a celebrar convenio con el
Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social
representada por la delegada de la SEDESOL en el estado, para
el proyecto con número de obra 7PET30012905 "Limpieza y
desazolve en viviendas afectadas por hundimientos los días 6,
7 y 9 de julio" con los recursos provenientes del Programa de
Empleo Temporal (PET 2017), de acuerdo con el proyecto de
convenio presentado ante esta Soberanía.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo al presidente
municipal del Honorable Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz
de Ignacio de la Llave, para los efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta

Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinticinco días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Ángel Armando López Contreras
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 101

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción
XLIV y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción XLIX y
47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75
y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo;
y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se exhorta al Ejecutivo del Estado a que instruya a
los titulares de las secretarías de Protección Civil y de
Infraestructura y Obras Públicas para realizar una auditoría
integral al túnel sumergido de Coatzacoalcos-Allende, verificando
las condiciones de seguridad en la operación del mismo.

Segundo. Se exhorta igualmente al Ejecutivo del Estado para
que instruya a la dependencia que corresponda, en el sentido
de que mediante una tarjeta, o a través de los mecanismos que
se estimen pertinentes, se brinde tratamiento con tarifa de
residentes a los usuarios de aquella localidad, quienes transitan
diariamente por el túnel.

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta

Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinticinco días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Ángel Armando López Contreras
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 102

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción



Martes 30 de enero de 2018 GACETA OFICIAL Página 23

XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local; 103 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre; 18 fracción XVI inciso g) y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo;
y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de Yanga,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a celebrar los convenios de
concertación con el Gobierno Federal a través de la Secretaría
de Desarrollo Social (SEDESOL), representado por la delegada
federal en el estado y la organización de migrantes "Yanguenses
Unidos" para la participación del Programa 3x1 para Migrantes
2017, proyectos de infraestructura social denominados:
a) Construcción de guarniciones y banquetas avenida 1, entre
calles 18 y 9, b) rehabilitación de la línea de agua potable de 6 y
4 en avenida 1, entre calles 2 y 18 y c) construcción de guarniciones
y banquetas en la localidad Los Mangos del citado municipio,
de acuerdo con el proyecto presentado ante esta Soberanía.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo al presidente
municipal del Honorable Ayuntamiento de Yanga, Veracruz de
Ignacio de la Llave, para los efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial,
órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinticinco días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Ángel Armando López Contreras
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 103

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción
XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local; 103 de la Ley

Orgánica del Municipio Libre; 18 fracción XVI inciso g) y 47
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y
78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo;
y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza a los honorables Ayuntamientos de La
Antigua, Citlaltépetl, Landero y Coss y Tlapacoyan, Veracruz
de Ignacio de la Llave, a celebrar convenio específico de coordinación
institucional con el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría
de Desarrollo Social (SEDESOL), para la participación del
programa "Veracruz Comienza Contigo", proyecto de
infraestructura social denominado Construcción de cuartos para
dormitorios y pisos firmes, de acuerdo con el proyecto de
convenio presentado ante esta soberanía.

Segundo. Comuníquese el presente Acuerdo a los presidentes
municipales de los Honorables Ayuntamientos de La Antigua,
Citlaltépetl, Landero y Coss y Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio
de la Llave, para los efectos legales procedentes.

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta

Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veinticinco días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Ángel Armando López Contreras
Diputado secretario

Rúbrica.

folio 104

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

———
Dirección General del Patrimonio del Estado

Expediente: 048/2017 -Rescisión
Acuerdo: P/E/J-096

Subsecretaría de Finanzas y Administración
Dirección General del Patrimonio del Estado

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diez
días del mes de julio del año dos mil diecisiete
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Visto para resolver el expediente número 048/2017-Rescisión,
que se integra con motivo del inicio del procedimiento para
rescindir el contrato por el que se asigna y entrega el lote
cuarenta y  uno, manzana cuatro, sección MVA, de la reserva
territorial de esta ciudad capital y

C O N S I D E R A N D O

I. Que esta Dirección General del Patrimonio del Estado, es
competente para conocer y tramitar el presente asunto, de
conformidad con lo establecido por los artículos 1, 8 fracción
VI, 22, 23 y demás relativos y aplicables de la Ley número
Cincuenta y Nueve para la Enajenación de Predios de Interés
Social y 34 fracción XXXI del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Planeación.

Por lo anteriormente expuesto, esta autoridad administrativa
considera que es de resolverse y se:

R E S U E L V E

Primero. Se inicia en contra de Inocencio Mulato Santiago
procedimiento para rescindir el contrato por el que le fue
asignado y entregado el lote de  terreno número cuarenta y uno,
manzana cuatro, sección MVA, segunda etapa, de la Reserva
Territorial de esta ciudad capital.

Segundo. Notifíquese personalmente a Inocencio Mulato
Santiago, en domicilio proporcionado a esta Dirección y en caso
de haberlo variado éste, hágase por medio de una publicación

en la Gaceta Oficial del estado y en el periódico de mayor circulación
en el lugar en que se encuentra el inmueble que nos ocupa, para
que surta efecto de notificación personal de acuerdo a lo
establecido por el artículo 23 fracción II de la Ley número
Cincuenta y Nueve para la Enajenación de Predios de Interés
Social.

Tercero. Se hace saber a Inocencio Mulato Santiago, el
derecho que le concede el artículo 23 fracción tercera de la Ley
para que dentro del término de quince días naturales, contados
a partir de que surta efectos la notificación para expresar lo que
a su derecho convenga y para ofrecer pruebas, debiendo
comparecer para tal efecto a la sede de esta Dirección General
del Patrimonio del Estado con domicilio en Ignacio de la Llave
número nueve, colonia Represa del Carmen, de esta ciudad
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave.

Cuarto. Hágase la anotación en el registro de adquirentes
de los lotes de la Segunda Etapa, Reserva Territorial de esta
ciudad capital, que obre en el Departamento de Contratación y
Delegación Regional de esta Dirección.

Así lo resolvió y firma. Lic. Alvin Vicencio Morales, director
general del Patrimonio del Estado.—Rúbrica.
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EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
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